R E G L A M E N T O      T E C N I C O

A F K- A R K – APKU 2000

                            Categoría promocional zanella 70cc. Temporada 2010

ARTICULO 1º: Chasis y motores homologados: Para esta categoría se autoriza el uso de chasis de industria nacional o importados  y motores zanella de 70 cc.
   El peso del karting será de 100 Kg. Como mínimo. Se pesara con el piloto y su correspondiente indumentaria para competencia. Casco; cuellera; botas; guantes; buzo, etc.
ARTICULO 2º: En caso de utilizar lastre a efectos de lograr el peso correspondiente, el mismo deberá estar fijado correctamente y previamente revisado por la organización.

ARTICULO 3º: Se deberán pesar todos los kartings luego de clasificación, serie y final.

ARTICULO 4º: El karting deberá contar obligatoriamente con: jaula antivuelco; paragolpe trasero; cubre ruedas de libre diseño; pontones laterales; trompa; babero y porta numero.

ARTICULO 5º: El combustible será provisto por la organización el día de la competencia.

ARTICULO 6º: El tanque de combustible deberá estar fijado a la barra antivuelco y la alimentación será solamente por gravedad.
ARTICULO 7º:
 CAÑO DE ESCAPE: la altura no excederá los 46 cms. (cuarenta y seis) contados desde el piso sin tolerancia. Por medida de escape ver adjunto. Se prohíbe su confección en chapa galvanizada, acero inoxidable o aluminio.

ARTICULO 8º:
NEUMATICOS: Nacionales de marca libre o brasileros MG. Tanto slick como ancorizados. Cantidad libre.

ARTICULO 9º: 

MOTOR: Se utilizaran motores Originales ZANELLA, de dos tiempos, 70 CC., admisión al Carter. No se permite ningún tipo de sobrealimentación en el mismo.
ARTICULO 10º: 
CARBURADOR: de iguales medidas a dellorto 14/12 o ciclomejor 14/12. Que corresponden a los  originalmente provistos por fábrica. Las medidas serán las siguientes:
a) Diámetro garganta de aceleración: 14mm.

b) Diámetro de difusor: 12mm.

c) Cortina original, sin modificaciones. Debe estar puesta en momento de la revisión.

d) Cebador: obligatorio, sin reformas y apto para funcionar.

e) Tubo emulsionador: en medida original. Se prohíbe pasar calisuar.

f) Se prohíbe entrada adicional de aire al sistema de alimentación.

g) Se permite la utilización de otras marcas alternativas Ej.: tough ; okinoi  etc. Siempre y cuando las medidas y materiales sean coincidentes con las marcas originalmente provistas por fabrica.

h) Chiclers o paso calibrado de combustible de libre medida.

ARTICULO 11º:
FILTRO DE AIRE: Su uso será optativo. La caja plástica de color negro, denominada” tranquilizador de aire”, será de uso obligatorio, y se permite su modificación. El formato será libre.

ARTICULO 12º:

CODO DE ADMISION: Original interior y exterior en medidas y material,( ver en figura adjunta medidas y demás detalles). Se podrá diseñar un soporte adicional para carburador de libre diseño.
ARTICULO 13º:

FLAPERA: deberá ser la original o similar en todas sus medidas, de dos laminas, de chapa, plástico, o fibra de carbono.las medidas máximas de la ventana de entrada de aire serán quince por veinticinco (15 x 25) mm

ARTICULO 14º: 

EMBRAGUE: centrifugo tipo original de dos patines de corcho o goma.Se permite utilizar resorte de mayor dureza. No se permite el uso de embrague de competición.
ARTICULO 15º:

TRANSMISION PRIMARIA: campana de embrague con engranaje de quince (15) dientes helicoidales, Con su buje original de bronce, de diámetro interior ochenta y cuatro (84) mm (+ - 0,2) .y corona de cincuenta y tres (53) dientes también helicoidales. originales en todas sus medidas y materiales.

ARTICULO 16º:
TRANSMISION SECUNDARIA: Piñón de doce (12) dientes y corona de veinticuatro (24) dientes. Cadena paso 415.

ARTICULO 17º: Se autoriza a debutantes con 12 años participar de esta categoria agregando 10kg al peso minimo.
ARTICULO 18º:

ENCENDIDO: Original a platino. O encendido electrónico dze o motoplat similar a los provistos por fábrica. Se autoriza quitar la bobina de luz.

  El peso mínimo del volante de motor será de 620 grs. 

 Se prohíbe eliminar imanes o agregar elementos de balanceo.

ARTICULO 19º:

BUJIAS: cantidad una (1), de rosca corta, con su arandela correspondiente. De origen, grado térmico y marca libre, de un (1) electrodo.

ARTICULO 20º:

ENFRIAMIENTO: Sistema original y de uso obligatorio. Turbina de veinticuatro (24) aletas con sus carcazas. Se permite recortar los bordes de las carcazas y perforar para facilitar trabajos sobre el motor.

ARTICULO 21º:
CILINDRO: Marca Zanella; Mera o BRN. Similares al original, cuarenta y ocho (48) mm. Standard, de cinco transfer de admisión, sin tabiques divisorios.
Queda prohibido el pulido o retoques de transfer y / o salida de escape.

Se permite la rectificación hasta un (1) mm.

Se permite tornear en su parte superior o inferior si fuese necesario para lograr el mínimo de cubicación de ocho (8) cm3.

ARTICULO 22º: 
PISTON: Se homologaran las siguientes marcas: Persan; RR; DS y todas aquellas que tengan coincidencia en las medidas y material con los pistones originales. Para lo cual se tomara como referencia el pistón “Persan” con ventana.

a) largo perno: 39,5mm

b) diámetro Ext. Perno: 12 mm

c) pared perno: 2 mm

d) peso perno: 19 grs. + - 5%

e) peso pistón:

f) diámetro de ventana de pistón:
g) cantidad de aros: dos (2) de iguales medidas

h) espesor de los aros:

ARTICULO 23º
BIELA: Original, o similar en medidas, peso y material. No se permite el pulido ni alivianado de la misma. Peso sesenta y cinco (65) grs. + - 5%.

Se prohíbe la utilización de bielas de competición.

ARTICULO 24º:

CIGÜEÑAL: Original, o similar en medidas peso y material y forma. Se prohíbe realizar modificaciones sobre el mismo.

Se prohíbe la utilización de cigüeñales de competición.

Carrera original: 38,5 mm  + - 5%.

Peso del cigüeñal con su biela, sin tuercas: 880grs. + - 5%.

ARTICULO 25º:

CARTER: Original, no se permite el pulido del mismo. En caso de reparación o aporte de material, deberá informarse a la organización.

Su cubicación será de ciento diez (110) cm3  + - 5% con la biela en P.M.S., sin flapera y con el orificio de la misma tapado.

ARTICULO 26º:

TAPA DE CILINDRO: Original de Zanella due, o similar en forma y material. Para bujía de rosca corta.
No se permite tapa con bujía centrada.

Se permite tornear solamente en el lugar del asiento de la junta de tapa a fin de lograr mayor confiabilidad del sello.
ARTICULO 27º: 

CUBICACION: Se tomara con el pistón en P.M.S. y hasta el borde superior de la rosca de la bujía, siendo el mínimo de líquido permitido ocho (8) cm3 sin tolerancia.

 La mezcla para realizar la medición será 50% nafta de venta común y 50% aceite 2t.

ARTICULO 28º:

JUNTAS DE MOTOR: De uso opcional y libre en cantidad.

ARTICULO 29º:

RETENES: Origen y forma libre, siempre respetando las medidas provistas por fabrica.
ARTICULO 30º:

RODAMIENTOS: Origen libre, respetando medidas provistas por fabrica.

ARTICULO 31º:

Se permite la utilización de un (1) motor de reemplazo durante la competencia el cual deberá ser declarado al principio de la competencia ante los comisarios técnicos.

Se revisara una vez terminada la competencia y de encontrarse alguna anomalía se procederá a la exclusión de la prueba.
Se utilizarán piezas originales como patrones para la medición en la revisación.

ARTICULO 32º: 

 La comisión técnica de las tres asociaciones podrá homologar de común acuerdo cualquier pieza de similares características a las originales que no tenga incidencia en la performance y sea presentada por alguno de los participantes como alternativa. Previa evaluación de la misma.

NOTA: El presente reglamento tendrá vigencia desde el 01/01/2010 y hasta el 31/12/2010 inclusive.

  En caso de modificarse o agregarse anexos o artículos a fin de lograr una mayor paridad o mejorar la performance será informada a los pilotos con anterioridad a la competencia o mediante RPP.

  Se aclara que: TODO LO QUE NO ESTA ESCRITO EN EL PRESENTE REGLAMENTO TECNICO, NO ESTA PERMITIDO. ANTE DUDAS O CONSULTAS ACERCA DE LA INTERPRETACION DEL MISMO. YA SEAN TECNICAS O ADMINISTRATIVAS, EL PILOTO, MECANICO, PREPARADOR O CONCURRENTE PODRAN DIRIGIRSE A LA COMISION TECNICA POR ESCRITO HASTA 48 HS. ANTES DE LA COMPETENCIA.

DEFINICIONES

ORIGINAL: Se entiende así, por todo elemento, parte, repuesto o accesorio fabricado o provisto por la fábrica constructora del chasis o motor al que se aplica este reglamento.

OPTATIVO: Se entiende así,  todo elemento, parte, repuesto o accesorio que así clasificado, puede ser eliminado del chasis o motor al que se aplica este reglamento.

LIBRE: Se entiende así, por  todo elemento, parte, repuesto o accesorio así clasificado, que pueda ser modificado, anulado, agregado o sustituido pero no eliminado del chasis o motor al que se aplica este reglamento.
ALTERNATIVO: Pieza o elemento similar al original en todas sus características, pero provisto por otra fabrica distinta a la original.

Consultas:           apku2000@hotmail.com /  02901 - 15615973  
                            arktdf@live.com.ar/ 02964- 15475897

                       afk2008@live.com.ar/ 02964 15561991

